
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
    Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00065-00 
 

Atendiendo la solicitud elevada por el abogado de la parte demandante 

LEONARDO MEJIA LÓPEZ y reunidas las exigencias el artículo 92 del Código 

General del Proceso, dado que no se ha tenido por notificado a la demandada 

y que no hay medidas cautelares practicadas, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demandada de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO, presentada por 

el abogado LEONARDO MEJIA LÓPEZ en representación de URS JOAQUIN 

SCHMID GOSSENREITER en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ARMIN HIL TL, previa las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

AR.     

 
 
 
 

 
 

 
 
  

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 44 hoy 22 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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